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L3= suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
Kcitaráii en la Subdirección' del Hospicio Provincial, 
rita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

tiva referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
I Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
r-idos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del nio corrieute y a 65 los de anteriores.

$ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada . palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital oue 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por -oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de Ja Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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PARTE OFICIAL
Don Alfonso XIII (q. D. g.\

Rmi' -lna Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
dnh1 Asturias e Infantes y demás

> de. . onas de la Augusta Real Familia, continúan 
exeet m novedad en su importante salud.excet

-esos t
^Gaceta, 3 marzo 19?9 )

igente

o deli 
vigeo! 
e que 
ite el|

en r--

SECCIÓN PRIMARA

Ministerio de ía Gobernación

en IS99, bien puede decirse que se encontraba 
anquilosada, por carecer de la flexibilidad sufi
ciente y no responder, por tanto, a las convenien
cias de la Administración ni ser justa con los in
tereses de los particulares, pues sobre no esta
blecer una escala proporcional de acuerdo con el 
número de cartas entregadas en apartados, trun
ca su camino precisamente cuando se trata de las 
suscripciones más elevadas, haciendo pagar Id  
mismo al (¡ue recibe cien cartas diarias que al que 
recoja 200 o más. •

Claro es que hace treinta años era caso ex
traño el que un destinatario recibiese una canti
dad de cartas superior a cien; pero en la actuali
dad, con el impulso comercial e industrial y como 
consecuencia de relación que se hace sentir en to
das las esferas, el número de suscriptores de apar
tados que recibe una cantidad superior a la que 
como límite máximo fijaba en la escala de I899, 
es considerable.

Por otra parte, con la tari'fa que se proponen 
se disminuye el precio de los apartados en toda 
la extensión de la escala y especialmente en lab 
cinco primeras clases, siguiendo un orden propor
cional. según el número de cartas recibidas y 
beneficiando aún más las suscripciones modes
tas. no sólo con la idea de evitar la dureza del 
ránsito de uno a otro derecho, cuando se trata 

de particulares que anteriormente disfrutaban de 
la tarifa económica de 2’50 pesetas mensuales, 
cualquiera que fuese el número de cartas recibi
das, sino porque son precisamente estos modestos 
receptores los que han de merecer la mayor pro- 
•ección del Estado, puesto que en la mavoría de 
los casos son pequeños comerciantes e indus- 
riaks que en los inicios de sus negocios nece

sitan de tales alivios.

Seño POSICION
!a^ aPartados que se efec-

^■nda ref(,ritl1'1"lVaí',’”es (*e Correos exige una 
Ví"inc hoy ,a ,de seguir, el ritmo progresi- 
' 1 admi' .nnKldamente regula toda la orga-
'V— tal. ' latlva de España y desde luego 
- Ociada ]• ‘
Primiend() de tal vicio, su-
nU razón de 6 aI)artados que si tuvo en 
|;£a-'eras 11( v rpX,i,tn." a causa de circunstancias 

“"kl <l'e )a una VL‘rdadera anoma- 
' verflaaer ‘'n^ c:."a debido el servicio dentro 

} - \dni-. u. Puesto que era extra-
■

nim;1"1"- para servien la cantidad a 
•V ■ 0 para la ‘‘¿í""5- 'dent’eos y cuyo entretc-

i x. uites. ‘ 1'uuustración suponía cargas
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No puede desconocerse tampoco la necesidad 
cada día más sentida de que la personalidad del 
suscriptos sea plenamente conocida y garanti
zada en el momento de solicitarse el apartado, a 
fin de que no venga a proteger esta reforma, aba
ratando 1as clases de aquellos particulares a quie
nes precisamente se les cortó el camino para reci
bir su correspondencia en lista, utilizando el se - 
vicio de apartados para buscar en éste y en el 
secreto del correo campo de acción para sus ex
cesos o inmoralidades, con lo que se desnaturali
za el carácter de una institución que por ser ofi
cial se halla establecida para fines muy distin
tos. , .

Finalmente, se limita a un trimestre el mínimo 
de tiempo para las suscripciones, porque el tra
siego mensual de apartados supone una pertur
bación para el servicio, por lo que se complica 
las operaciones postales, ya de suyo recargada-.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, lo de febrero de I920.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Núm. 640.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir del l.° de marzo de 1929. 

(Hieda derogada la tarifa establecida por el Real 
decreto de 27 de junio de I899. y. por tanto, mo
dificado el artículo 250 del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos de 7 úe 
junio'de Í898, estableciéndose, la escala siguiente:

Clase 1.a, de una a cinco cartas, 36 pesetas anua
les.

Idem 2.a. de seis 
Idem 3.a, de 11 : 
Idem 4.a, de 2I ; 
Idem 5.a, de 3I ; 
Idem 6.a, de 4I 
Idem 7.a, de 5I a 
Idem 8.a, de 61 < 
Idem 9.a. de 7I í 
Idem lo. de 81 a 
Idem 11. de 9I í 
Idem 12, de lol

a lo ídem. 72 ídem. 
1 20 ídem, I44 ídem. 
1 30 ídem, 270 ídem. 
1 40 ídem, 360 ídem. 
a 50 ídem. 540 ídem. 
60 ídem. 648 ídem. 

. 70 ídem, 882 ídem. 

. 80 ídem. I.008 ídem. 
90 ídem, 1.134 ídem. 

. loo ídem, I.260 ídem. 
a lio ídem. I.386 ídem.

I20 ídem. I.5I2 ídem. 
I30 ídem. I.638 ídem. 
I40 ídem. I.764 ídem. 
I50 ídem. 1.890 ídem. 
16o ídem. 2.0I6 ídem. 
170 ídem. 2.I42 ídem. 
18o ídem, 2.268 ídem. 
I90 ídem, 2.394 ídem. 
200 ídem. 2A20 ídem. 
2I0 ídem, 2.646 ídem. 
220 ídem. 2.772 ídem. 
230 ídem, 2.898 ídem. 
240 ídem, 3.024 ídem. 
2^0 ídem. 3.150 ídem. 
260 ídem. 3.276 ídem. 
270 ídem. 3.402 ídem. 
280 ídem. 3.528 ídem. 
290 ídem. 3.654 ídem. 
300 ídem. 3.780 ídem.

Idem I3, de 111 a 
Idem I4. de I2I' a 
Idem 15, de I3I a 
Idem 16, de I4I a 
Idem I7. de I3I a 
Idem 18. de 161 a 
Idem I9, de I7I a 
Idem 20, de 181 a 
Idem 21. de I9I a 
Idem 22, de 20I a 
Idem 23, de 211 a 
Idem 24. de 221 a 
Idem 25, de 23I a 
Idem 26, de 24I a 
Idem 27. de 1^1 a 
Idem 28. de 261 a 
Idem 29, de 27I a 
Idem 30. de 28I a 
Idem 3I, de 29I a

Idem 32, de 30I en adelante. 3.906 ídeni;e¡¡. 
diéndose que el número de cartas se referV-^ 
que diariamente recibe el suscriptor en el 
tado.

Artículo 2.0 Se "modifica asimismo el artir 
248 del citado Reglamento en el sentido den 
las suscripciones sólo se admitirán por el v-" 
mínimo de un trimestre, por semestres o per 
máximo de tiempo que medie desde la 'fecha 
que se solicite el apartado hasta la termina: 
del año económico, pagándose las fracciones 
un trimestre como si fueran completo. 

tira 
ca pr 
Espa.

2? 
cas d 
el mi 
urde, 
abril 
tiw 
MU

3-°Artículo 3.0 En atención a las circunstaná 
que concurren en el presente trimestre, las-? ¿e e 
vas suscripciones y las renovaciones podrán es 
tuarse por el mínimo plazo de un mes; e-ú 
desde l.° de marzo hasta el final del mismo, pae 
to que por la necesidad de preparar esta re:

de '

ma, aquéllas se hallan limitadas actualmcntt 
con carácter transitorio, a la duración del pres 
te mes de febrero.

Articulo 4." A la apertura del apartado pr. 
derá la identificación de la personalidad del ti 
lar, mediante la presentación de los oporte 
documentos; podiendo los Administradores i 
oficinas postales, en caso de duda sobre la ■ 
vencia y moralidad del peticionario, exigir b: 
rantía de una persona de arraigo en la k 
dad.

Artículo 5.0 Quedan derogados todos losprt? 
tos que se opongan a los contenidos en el pre-: 
te Decreto, para cuyo cumplimiento dictara 
Dirección general de Comunicaciones, si.iueri 
precisas, las disposiciones complementarias 1 
estime conveniente. - 1

Dado en Palacio a diez y nueve de febre^ 
mil novecientos veintinu’eve.—Alfonso—l-^ 
nistro de la Gobernación, Severiano Mar-v
Anido.

I.
c

B

11..

I

(“Gaceta” 21 febrero l1-'

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. I39 (rectificada).
Excmo. Sr.: Visto el acuerdo del Con-9 

perior Bancario. elevando a la condición1^ 
ma bancaria de observancia general -• 
para asegurar la unidad de criterio en 
¡ación de las cuentas bancarias a las <K' 
de balance oficial, publicado en la bac I 
9 de abril de I924: . _ .

Considerando que el Consejo Supera' 
rio tiene facultades para ello, en vrrtud '■ . 
puesto en el apartado B) de la ')ase 4 - t 
tículo 2.° y en el número 6.° del aPar” 
la propia base y artículo de la ley de 
bancaria. texto refundido de 24 de ene 
y que se reputa necesario para la tunca ; 
dora de la Banca que todos los BancoC.^ • 
ros operantes en España observen el 1 
terio en la asimilación de sus cuentas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sery.^ - • 
que rija como norma de observancia e 
bre asimilación de cuentas para tu(a 
operante en España lo que se sigue- ....

l.° Desde l.° de enero de I929 
rrado en 3I de diciembre de 1928) ^^,_• 
situación trimestral que vienen ubhg1

M.C.D. 2022
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■ q h Comisaría Regia de ordenación de la Ban- 
V' -¡vada los Bancos y Banqueros operantes en 
í:' acomodarán al modelo adjunto, j

\ ios efectos de la publicidad y estadisti- 
' de los balances bancarios, continúa?.- en vigor 

imudelo de balance oficial, aprobado por Rea. 
Ln de 8 de,abril de I924 (“Gaceta” de 9 de 
'vi’i con la modificación de introducir en el Ac- 

un nuevo epígrafe, señalado con el número 
VIH denominado “Deudores por aceptaciones’.

Las cuentas y conceptos impresos con tipo 
de0 letra cursiva en el anejo, que no son objeto 
de especificación en el modelo de balance oficia!,

PESETAS
í 1110. ¡U: 
:sta reá 
límenle 
Id pres:

ido pt 
d del ib 
oporte' 
adores i 
iré la si 
igirh:

la loo!

ACTIVO
I. Caja y Bancos:

Caja y Banco de España: 
Caja.
Cuenta corriente de efectivo 

en Banco de España ........
Banco de. España, saldo dis

ponible en cuenta de Cré
dito ........ . ......................

Moneda y billetes extranjeros 
(valor efectivo)...... ■.............

Bancos y Banqueros:
Kn moneda española .........
En moneda extranjera..........

II.—Carpera:
Krectos de comercio hasta 90 

dias.
En pesetas............. . .......... .
En moneda extranjera..........

Efectos de comercio a mayor 
plazo.
En pesetas........................... . .
En moneda, extranjera..........

Títulos: 

constituirán una información interna para la Co
misaría Regia de Ordenación de la Banca privada.

El Consejo Superior Bancario dictará las reso
luciones aclaratorias o de aplicación que sean 
necesarias para el exacto cumplimiento de la pre
sente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, I4 de febrero de I929. 
P. D.. Amado.
Señor Comisario regio de Ordenación de la Ban

ca privada.
(“Gaceta” 24 'febrero I929.)

PESETAS

Dobles sobre fondos públicos. *
En pesetas.................................  
En moneda extranjera..........

Dobles sobre otros valores.
En pesetas .. ......... ..............
En moneda extranjera.......... .

III.—Créditos:
Deudores con garantía prendaria, pts, ...
Deudores varios a la vista, pts...................
Deudores a plazo, pts.................................
Deudores en moneda extranjera (valor 

efectivo):
Con garantió, prendarla... .
Varios a la vista .. . ...............
A plano............... ... .................

IV.—Inmuebles............... ............................
V. —Mobiliario e instalación........................
VI.—Accionistas.......................... .............
VIL—Acciones en cartera.............................
VIII.—Deudores por aceptaciones:

En pesetas .............
En moneda extranjera..........

Fondos públicos.
En pesetas ............
En moneda extranjera.

CHros valores.
En pesetas....................
En moneda extranjera

IX.—Los demás epígrafes que cada 
Banco o Banquero tenga por con
veniente añadir... . ............ .

En pesetas....... .......... .....,
En moneda extranjera....... . .

Total activo....

PASIVO
PESETAS

1-CapiLal..................................... 
j—l’ o» dos de reserva .., ...... . 
-Acreedores ... . .......   ,.. . .

A) Bancos y Banqueros: 
E«nco de España c) de crédito-. 1 

disponible 
dispuesto. . . .. ", / " “

J los Báñeos ¡j Banqueros, 
df Poetas............. 
'■n moneda ertranjera....

.con?onte:
Acreedr»68 llast8 el plazo de un mes .., 

- res a mayores plazos ......

PESETAS
Acreedores en moneda extranjera (va

lor efectivo):
A la vista ........................... ( 
Hasta el plazo de un mes .. 
A mayores plazos .. ...........................

IV.—Efectos y demás obligaciones a pagar..
V. —Aceptaciones:

En pesetas............................... 
En moneda extranjera........

VI —Los demás epígrafes que cada 
Banco o Banquero tenga por con
veniente añadir:

En pesetas ... .. ..............  
En moneda extranjera..........

Total pasivo........................
(“Gaceta” 24 febrero I929).
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REAL ORDEN

। Núm. I42.

limo. Sr.: En cumplimiento ele lo dispuesto 
por Real decreto de lo de agosto de I920. Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de I927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
eñ giros a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 9 al 18 del mes actual, ambos inclusive, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las mis
mas durante la decena siguiente al día 20 del 
corriente mes, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo en monedas de 
oro. sera de 23 enteros 38 céntimos por loo.

(De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, I9 de febrero de I929.— 
P. D.. Amado. — Señor Director general de 
Aduanas.

(‘‘Gaceta" 20 febrero I929.)

EXPOSICION

Señor: La segunda emisión de la Deuda ferro
viaria amo(rtizable del Estado^ autoriziada por 
Real decreto de 30 de abril del pasado año, li
mitóse a 300 millones de pesetas, cifra, en ver
dad. reducida, pero que se estimó suficiente en 
unión de las disponibilidades de la Caja ferrovi l - 
riá en aquella época, para cubrir las atenciones 
que se originarán en el ejercicio anterior. '

La realidad ha venido a confirmar la exactitu i 
del cálculo. Negociada casi en totalidad la emi
sión e invertido su producto, más en una gran 
parte de otros fondos de 1a Caja, quedan al pre
sente los recursos indispensables para satisfa
cer las obligaciones ya reconocidas que han de 
librarse por resultas de I928.

Pero los planes de obras, adquisiciones de ma
terial y gastos de índole diversa,-propios del ré
gimen ferroviario a ejecutar en el año actual, 
exigen una suma no inferior a 500 millones de 
pesetas, que ha de arbitrarse mediante una ter
cera emisión de dicha clase de Deuda.

Quedarán, pues, circulantes, una vez negocia
da la totalidad de esta emisión, I.300 millones de 
pesetas nominales, que representan la mitad de 
los 2.600 autorizados por el Real decreto de 23 de 
julio de I925 para el quinquenio que expirará en 
!930.
, Las características de la nueva emisión son 
iguales a la de la segunda efectuada en I928. No 
Hay razón esencial que induzca a su alteración, y 
por esto se ha fijado en 4’50 por loo el tipo de Ín
teres nominal, ya que el crédito público, acreci
do por el resultado de las últimas liquidaciones de 
los Presupuestos generales del Estado, la cons

tante favorable expresión de la riqueza ir- 
y la existencia de disponibilidades que e¿ 
zan los mercados monetarios recomienda^ 
variar las condiciones en que se hace la í 
emisión de la Deuda ferroviaria.

ó fundado en las preinsertas considcrací

cía d 
la ck 
el ar
1928 
califi

eJ Ministro que suscribe, de acuerdo con e'i ú'te 
sejo de Ministros, tiene el honor* de elevar í tar 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de I)tI1

Madrid. 20 de febrero de I929.—Señor- '

Auto

R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.
curse
geni

REAL DECRETO

Núm. 639.
A propuesta del Ministro de Hacienda ; 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente: |
Ai ticulo 1. Se faculta al Consejo Superior 

Ferrocarriles para efectuar una tercera emi. 
de Deuda ferroviaria amortizable del Estad 
valor de 500 millones de pesetas nominales.

Artículo 2.0 Esta emisión llevará '¡echa 1. 
enero de I929. desde cuyo día devengará inte 
ses a razón de 4’50 por loo anual.

Artículo 3.0 Estará exenta de la contrilw 
sobre L tilidades de la riqueza mobiliaría y :■ 
drá todos los privilegios de las Deudas del Es 
do y sus garantías generales, más las especió 
que se consignan en los Reales decretos de .y 
julio y 7 de octubre de I925.

Esta Deuda se computará por su valor ik iiiiii 
en los afianzamientos para el servicio del & 
tado, y en todas las adjudicaciones de obra?- 
se hagan por el Consejo Superior de Ferrocar: 
les sera obligatorio constituir por lo menos 
por loo de las fianzas con Deuda ferrovi?." 
amortizable del Estado.

Articulo 4.0 Estará representada por-títiú- 
portador, cuyas series, valor nominal, númer j 
títulos y cuantía son los siguientes:

deber 
penal 
pensz

4-a 
instr 
elRe 
núm. 
cretc 
. Mí 
Fres

Valor nominal Número Valor nomÍE1
SERIES de los titu os. de títulos de

de cada sefl

Pesetas. cada serie. Pesetas^

A 500 100 000 50.000.0ir

B 5.000 60.000 300.000.008

C 25.000 6.000 ■ 1 SO.OOO.tt11'

Totales 166.000
S00.0OO.C 

____

El Gobierno se reserva la facultad de 
el número de títulos de cada serie dentro del* 
porte total de la emisión.

Artículo 5.0 Los títulos llevarán fe^a ; .. 
enero de I929, y los intereses se abonarán.-* 
ducción de impuestos, por trimestres ver 
en l.° de enero, l.° de abril, l.° de julio 
octubre de cada año. El cupón número 1 ser?' 
gado en l.° de abril del corriente año. J

Articulo 6.° - La amortización se 
cuarenta y cinco años,- a partir de IpSd- jrj'ó 
verilicarse la primera amortización en 1- ’Q:- 
de dicho año y la última en l.° de enero

Articulo 7.0 Los sorteos de amortizacur y 
lebrarán en los días 1.° de marzo, L0 de J11

Com:
D.Ji 

mi. 
de 
Ha 

rigus 
tin D 
de se 
Casa 
se ai 
más 
notic 
sen te 
el ar 
cene 
para 
Reer

Se 
Dest 
años 
ojos 
gula 
cala

R( 
peñe

Za 
te, J

E 
Plaz 
tita 
CIa i
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a nacii, 
exterj • 

kndan 
la :

leracii-. 
^nelL 
devar; 
e Dec?

inda ;

2» Los aspirantes solicitarán con toda urgen
cia de las Autoridades militares correspondientes 
•- clasificación de servicios a que hace referencia 
e'i articulo 49 de! Reglamento de 6 de febrero de 
iJs ("Gaceta” núm. 40). si no hubieran sido ya 
edificados por esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la documentación mi- 
¡itar necesaria para su clasificación.

1 3.a Los que soliciten tomar parte en este con
curso, deberán reunir las condiciones que se exi
gen en el ¿nuncio, y los designados para ocuparlo 
deberán proveerse de certificado de antecedentes 
penales, cuya presentación será requisito indis 
pensable para la toma de posesión.

4;'* Para todo cuanto no se detalla en estas 
instrucciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento de 6 de febrero de I928 (“Gaceta” 
núm. 40), dictado para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de septiembre de I925.
. Madrid, I9 de febrero de I929.—El General 
Presidente. José Villalba.

("Gaceta” 20 febrero I929).
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ria y ijMtiffliMto ¿6 la S. H, 8 hoiorlal Ciada! de Zararosa, 
del £•. _______ ® 
especia . . ’

s d<. Comisicn de Quintas del distrito de San Carlos
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.. D. Justo Sesé Villanueva, Presidente de la Co- 
' - misión de Quintas del distrito de San Carlos 
°^11 de esta ciudad;
crrucc ■ ' saber: Que instruido expediente en ave- 

nguación de la existencia y paradero de Agus- 
m Destre Esteban a los efectos de exceptuarse 

ae servicio de las armas su hijo Eduardo Destre 
vasanal.mozo del reemplazo de 1927, por haber- 

acluél d0! domicilio conyugal hace 
1 años’ sin V16 hasía la fecha se tenga 

senfp o r8yna de su exist®ncia, se publica el pre- 
el artíoni0 n 6n .cnmplitn’ento a lo prevenido en 
con el a ° ! osclenlos noventa y tres en relación 

o t l e losdentos setenta y seis del Reglamento 
ReemnlaJ6^^1^56 la Iey de Reclutamiento y 
remplazo del Ejército vigente.
Destre3F^PhhanS^dÍdo Procnrarse de Agustín 
anos. e<hh^ ¡ ad cuando desapareció 50 
U parán/n?8-13’ PeJ° estaño, cejas al pelo, 
^ar. enin’ ?a^1¿ ancha, barba clara, boca re
culares; nin^uria0’ ‘ente regQ,ar- Señas parti- 

paño eSlícuand° desapareció: traje de 
^rarrozañ9^^^0, )Otas de color y Sorra. 

le’ Justo ¿sé 6 marZ° de 1929--El Presiden-le aú" 
ode^

■ha 1
n.

?tuar-

,o de-: 
de^ 

ióiP:i 
jiifli.'

, Núm. 2.084. 

ie 11 ¡11*1 Ciniad da Ziragm.
El ------------

^zas de 0 a Ia provisión de dos
c ^d6At^ de Policía Sa-

ALde ^provino- lascrí° en el Bo l e t ín Gri
ta de 25 de los corrientes en

। que aparece, erróneamente, que disfrutan del 
hab r anual de 2.37á‘5O pesetas, queda por el 
presente rectificado en el sentido de que dichas 
plazas están dotadas con el jornal de 6‘50 pese
tas diarias cada una.

Lo que se hace público a efectos procedentes. 
Zaragoza, 28 de febrero de 1929. — M. Allué 

Salvador.

Núm. 2.078.

AOfflINISTRACIÓN PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

Por orden de la Dirección general de Comu
nicaciones, se convoca a concurso para dotar a 
la estaf-ta de Alhama de Aragón de local ade
cuado, con habitación para el subalterno de la 
misma, por tiempo de cinco años, que podrán 
prolongarse por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler exceda de 
trescientas cincuenta pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los 
diez días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las horas de oficina, en la referida oficina de 
Correos, y el último día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, quien lo de
see, de las bases del concurso.

Zaragoza, 3 de marzo de 1929.—El Adminis
trador principal, Vicente Marín.

Núm. 2.047.
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 217 
del Reglamento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Clasificación y Revi
sión de esta provincia, los juicios de revisión 
de los pueblos de la misma se ;verificarán ante 
dicha Junta en los días que se expresan a con
tinuación y en los locales que la misma ocupa 
en el cuartel de San Lázaro, Arrabal (Zaragoza).

Partido judicial de Belchite.
Abril, día l.°.—Almochue), Almonacid de la 

Cuba, Azuara, Belchite,. Codo, Fuendetodos 
Jaulín, Lagata y Plenas.

Idem. 2—Lécera, Letux, Moneva, Moyue- 
la, Puebla de Albortón. Samper del Salz, Val- 
madrid y Villar de los Navarros.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Abril, día 3.—Ardisa, Asín, Biota, Castejón de 

Valdejasa, Ejea de los Caballeros, Erla, Paras- 
dnés, El Frago, Layana, Murillo de Gállego, 
Pradilla de Ebro y Luna.

Idem, 4. Ores, Las Pedrosas, Piedratajada, 
Puendeluna, Remolinos, Sádaba, Santa Eulalia 
de Gállego, Sierra de Luna, Tauste y Valpalmas.

M.C.D. 2022
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Partido judicial de Ateca.
Abril, día 5.—Alhama de Aragón, Aniñón, 

Aranda de Moncayo, Ariza y Ateca. ,
Idem, 6.—Alconchel de Ariza, Berdejo, Bi-- 

juesca, Bordalba, Rubierca, Cabolafuente, Cal- 
marza, Campillo de Aragón, Carenas, Castejón 
de las Armas y Cervera de la Cañada.

Idem, 8.—Cetina, Cimballa, Clares de Ribota, 
Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibdes, Ja- 
raba, Malanqnilla, Monreal de Ariza y Monterde.

Idem, 9.—Moros, Nuévalos, Os» ja, Pozuel de 
Ariza, Sisamón, Torrehermosa, Forrelapaja, To- 
rrijo, Valtorres, La Vilueña, Villalengua y Vi- 
llarroya de la Sierra.

Partido judicial de Cariñena.
Abril, día 10.—Aguarón, Aguilón, Aladren, 

Cariñena, Cerveruela, Codos, Cosuenda, Encina- 
corba y Longares.

Idem. 11.—Herrera de los Navarros, Lúes- 
ma, Mezalocha, Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Vi- 
llanueva del Huerva y Vistabella. •

Partido judicial de Sos del Rey Católico.
Idem. 12.—Artieda, Bagüés, Biel, Castilis- 

car, Escó, Fnencalderas, Isuerre, Lobera de On- 
sella, Longás, Lorbés, Luesia, Malpica de Arba, 
Mianos Navardún, Pintano, Ruesta y Salva
tierra de Esca.

Idem. 13.—Sigüés. Sos del Rey Católico, 
Tiermas, Uncastillo, Undués de Lerda, Undués- 
Pintano y Urriés.

Partido judicial de La Alniunia de D.a Godina.
Idem. 15.—Alagón, Alcalá de Ebro, Alfa- 

mén, Almonacid de la Sierra, y Alpartir.
Idem. 16.—La Almunia de Doña Godina, 

Bárboles, Bardallnr, Botorrita, Cabañas de 
Ebro, Calatorao y Figueruelas.

Idem. 17.—Chodes, Epila, Grisen, Lncena de 
Jalón, Lumpiaque, Morata de Jalón y La Muela.

Idem. 18.—Pedrola, Pinseque, Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, Salillas de 
Jalón y Urrea de Jalón.

Partido judicial de Caspe.
Abril, día 19.—Caspe y Chiprana.
Idem, 20.—Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, 

Fayón y Maella.
ídem, 22.—Mequinenza, Nonaspe y Sástago.

Partido judicial de Tarasona.
Abril, día 23 —Alcalá de Moncayo, Añón, El 

Buste, Cunchillos, Los Fayos, Grisel, Litago, Li- 
tuénigo, Malón, Novallas, San Martín de Mon
cayo, Santa Cruz de Moncayo, Torrellas y 
Trasmoz.

Idem, 24. —Tarazona, Vera de Moncayo y 
Vierlas.

Partido judicial de Calalayud.
Abril, día 25.—Alarba, Arándiga. Belmonte de 

Calatayud, Brea, Castejón de Alarba, Embid de 
la Ribera, El Frasno, Gotor e Illueca.

Idem! 26. —Inogés, Jarque, Maluenda, Mara,

Mesones de Isuela, Morata de Jiloca, Morés ’ 
nébregra, Nigüella, Olvés, Orera y Parac¿ 
de Jiloca.

Idem, 27.—Paracuellos de la Ribera, Pnr 
Santa Cruz de Grío, Saviñán, Sediles, Sestri’ 
Terrer, Tierga, Tobed, Torralba de Ribota. 
lilla de Jiloca, Villalba de Perejil y Viver de 
Sierra.

11

Partidos de Zaragoza.
Abril, día 29.—Alfajarín, El Burgo deE1 

Cadrete, Cuarto de Huerva, La Joyosa, b 
ñena, María de Huerva, Pastriz, Perdían- 
Puebla de Alfindén, Sin Mateo de Gállei 
Sobradiel, Torrecilla de Valmadrid, Torre- 
Berrellén, Utebo, Villanueva de Gallego 
Zuera.

Idem, 30. —Ayuntamiento de Calatayud,

Secciones del Ayuntamiento de Zaragoza.
Mayo, días 1 y 2.—San Carlos.
Idem, 3.—2.° Afueras.
Idem, 4 y 6. —1.° Afueras.
Idem, 7, 8 y 11.—San Miguel
Idem, 13 y 14.—Pilar.
Idem, 15, 16 y 18.—San Pablo.
Idem, 20.—Audencia y La Seo.
Idem, 21.—Democracia.
Idem, 22.—Azoque.

Partido judicial de Pina.
Mayo, día 23. —Alborge, Alforque, La 1 

molda, Bujaraloz, Farlete, Fuentes de Ebr 
Gelsa y Monegrillo.

Idem, 24. —Mediana, Nuez de Ebro, Ose’ 
Pina, Quinto, Rodén, Velilla de Ebro Villafrat 
de Ebro y La Zaida.

Partido judicial de Borja.
Idem, día 25.—Agón. Ainzón. Alberitede- 

Juan, Albeta, Ambel, Bisimbre, Boquiñen*^ 
ja, Bulbuente y Bureta.

Idem, 27.—Calcena, Fréscano, Fuendep 
Gallur, Luceni, Magallón y Maleján. ,

Idem, 28.—Mallén, Novillas, Pomer, 
de Aragón, Purujosa, Tabuenca, Talamank- 
Trasobares.

Partido judicial de Bar oca.
Mayo, día 29.—Acered, Aldehuela de Li^ 

Anento, Atea, Badules, Balconchán, Berr 
Cubel, Las Cuerlas, Daroca y Fombuena-

Idem, 31.—Abanto, Fuentes de Jiloca. 
canta, Langa del Castillo, Lechón, Mainar.- 
chones, Miedos, Montón, Murero, 
Orcajo, Retascón, Romanos, Huesca, ba 
Torralba de los Frailes. , l .

Junio, día 1.—Torralbilla, Used, Vah y 
Val de San Martín, Villadoz, Villafelicn , 
nueva de Jiloca y Villarreal del Huerva.

Zaragoza, 1 Marzo de 1929.—El CoroD® 
sidente, José Más.
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Relación de los Presidentes y Suplentes de las 
Mesas electorales designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral, que se publi
can en este “Boletín Oficial” en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Ley.
ALFORQUE.—Presidente, D. Joaquín Mon- 

forte SenaSuplente, D. Enrique Jiménez Piñol. 
‘ BELCHITE.—Sección 1.a: Presidente, D. Joa
quín Riberés Lacosta; Suplente, D. José Cortés 
qarc0.—Sección 2.a: Presidente, D. Antonio Pe
ña Benedicto; Suplente, D. Victorián Lacosta Es
cobar.

BIEL.—Presidente, D. Lorenzo Muñoz Nava
rro; Suplente, D. Francisco Longás Moy.

BORJA.—Sección 1.a: Presidente, D. Manuel 
Méndez León; Suplente, D. Juan Cruz Alaiza 
Jiménez.—Sección 2.a: Presidente, D. Rafael Re
sina Serrano; Suplente. D. Mario Foncillas Ca
rranza.—Sección 3.a: Presidente, D. Pedro Pérez 
Calleja; Suplente. D. Bernardo Aguaron Gracia. 
Sección 4.a: Presidente, D. Vicente Pellicer Ara
gón; Suplente, D. Mariano Pablo Aguilera.

BOTORRITA.—Presidente, D. Joaquín Rodrí
guez Eradas; Suplente, D. Miguel Hernández 
Chama.

CABAÑAS DE EBRO.—Presidente, D. Apoli
nar Placed Lafuente; Suplente, D. León Almáu 
López.

—Sección 1.a: Presidente, D. Antonio 
Marco Cirac; Suplente, D. Santiago Albareda Ar- 

Sección 2.a: Presidente, D. José Monserrat 
Lahoz: Suplente, D. Vicente Castillón Blasco. 
Sección 3.a: Presidente, D. Manuel Piazuelo Gar- 

Suplente, D. Manuel Geric Pinos.—Sección 
4-• I residente, D. Joaquín Maza Camón; Su- 
p'cnie, il). JoSé Catalán Bello.—Sección 5.a: Pre
sa ente, D. Joaquín Sauz Andréu; Suplente, don 

ranmsco Guilera Blase.—Sección 6.a: Presiden 
nic I , ; 'n('res Maza Camón ; ■ Suplente, D. Anto- 
p* lzano Peralta.—Sección 7.a: Presidente, don

SCc Ros Serrate; Suplente. D. Emilio Gros 
.mu-.sección &a: Presidente, D. Manuel Re» 

wnella'f!'!eS’ S^lMente, D. Gregorio Lorente Sa- 

l'érez^P^ RIBOTA.—Presidente. D. José 
Torres "llero; Suplente, D. Constantino López 
Vc'emVu ^RIBERA.—Presidente, don 
Uzaro cí^cia^ rejero: SuPleiite. D. Ignacio

^a: Presideñte, D. Francisco 
leudo—c ei ' Suplente, D. Pío Castejón Me- 
Rneia Xr^101 V’: PresMcnte, D. Paulino Pem- 
Larcía_ ¿'laSuplente, D. Maximino Bailarín 
mero SobrpCU°n Presidente, D. Pedro Ro- 
■Munso. casas; Suplente, D. Pedro Langarita

D- Gregorio Odériz Esla 
PAYOS J°^ Iso Labarta.

Sm\C. P l,residente, D. Julián Moya 
v^ENÍC-xr P; Marcos Laínez Torres, 
‘.'-'■arro ("n V " Y^S-—Presidente, D. Gabriel 
dan._ a^an; Suplente, D. Manuel Luna Rol 
Y l^ñez^'q^P1 —Presidente. D. Angel Rabi- 
tero. ’ Suplente, D. Agustín Cuartero Cuar

GALLUR.—Sección 1.a: Presidente, D. Julián 
Portera Vidal; Suplente, D. Eduardo Belsué Ta* 
buenca.—Sección 2.a: Presidente, D. Juan San
cho Sancho; Suplente, D. Jesús Larraz Oyarzun. 
Sección 3.a: Presidente, D. Blas Moros Ruiz; Su 
píente, D. Narciso Alduáin Jiménez.

LETUX.—Presidente, D. Félix Meseguer Iz 
quierdo; Suplente, D. Juan Lázaro Artigas.

LONGARES.—Presidente, D. Justo Mastral 
Cortés; Suplente, D. José M.a Franco Lorente.

LUNA.—Sección 1.a: Presidente, D. Gregorio 
Navarro Borao; Suplente, D. Jacinto Auría Biec. 
Sección 2.a: Presidente, D. Antonio Tenías Alas- 
tuey; Suplente, D. Cecilio Auría Soro.

MAELLA.—Sección 1.a: Presidente, D. Este
ban Tena Villalba; Suplente, D. Esteban Hernán
dez Gil.—Sección 2.a: Presidente, D. Pablo Te
rraza Ruiz; Suplente, D. Mariano Lacueva Soler. 
Sección 3.a: Presidente, D. Casto Pinos Bondía; 
Suplente, D. Francisco Lacueva Catalán.—Sec
ción 4.a: Presidente, D. Bernardo Tallada Blay; 
Suplente, D. Joaquín Lacueva Ruiz.

MALANQUILLA.—Presidente, D. Iñigo Mar
tínez Barrio; Suplente, D. Donato López Laca!.

MARIA DE HUERVA.-—Presidente, D. Sixto 
Puértolas Tobías; Suplente, D. Félix Bielsa Jor
dán.

MONEVA.—Presidente, D. Jesús Laín Lahoz; 
Suplente, D. Hilario Paracuellos Lerín.

MONTON.—Presidente, D. Lorenzo Mallén 
Anadón; Suplente, D. Atanasio Llorón Ciria.

MOYUELA.—Presidente, D. Eloy Marco Or- 
dovás; Suplente, D. Ignacio Lop Aznar.

MURERO.—Presidente, D. Nicolás Cortés Cor
tés ; Suplente, D. José Aragó Poves.

NUEVALOS.—Presidente, D.a Modesta de Pa
blo Pérez; Suplente, D. Manuel Andrés Solór- 
zano.

PANIZA.—Presidente, D. Paulino Vitaller Flo- 
ria; Suplente, D. Melchor Gil Vitaller.

PEDROLA.—Sección 1.a: Presidente, D. An
tonio Moreno Sancho; Suplente, D. Lino Ichaso 
Gazulla.—• Sección 2.a: Presidente, D. Tomás Pas
cual Torres; Suplente, D. Inocencio Lafuente 
Furriel.

PIEDRATAJADA.—Presidente, D. Pedro José 
Eito Pérez; Suplente, D. Joaquín Guillamón Ar- 
bués.

POZUELO DE ARAGON.—Presidente, don 
Martín Remón Ferrández; Suplente, D. Faustino 
Herrero Borobia.

PUENDELUNA.—Presidente, D. Mariano Que- 
rol Lasaosa; Suplente. D. Agustín Aso Izarbe.

REMOLINOS.—Presidente, D. Blas Molinos 
Domeñé; Suplente, D. Julián Leciñena Rodrí
guez.

RUEDA DE JALON.—Presidente, D. Vicente 
Marcea Gutiérrez; Suplente, D. Melchor Laborda 
Ivíontón.

SALVATIERRA DE ESCA.—Presidente, don 
Ciríaco Mayayo Huesca; Suplente, D. David Lo
rente Erlanz.

SAMPER DEL SALZ.—Presidente, D. Agus
tín Paesa Izquierdo; Suplente, D. José Gómez 
Sanmiguel.

SAN MATEO DE G-ÁLLEGO.—Presidente, 
D. Antonio Jiménez Jiménez; Suplente, D. Eu
genio Arruga Prin.
' SANTA CRUZ DE MONCAYO.—Presidente, 
D. Manuel Calvo Asensio; Suplente, D. Cirilo 
Laínez Torres.
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SAVIn AN.—Presidente, D. Matías Nonay Pei- 
ro; Suplente, D. Valero Herrero Tejero. '

SEDILES.—Presidente. D. Manuel Vicén Cea- 
manos; Suplente, 1). Miguel Pablo Pérez.

SIERRA DE LUNA.—Presidente. D. Lorenza 
Murillo Ducón; Suplente, D. Pedro Lambán Te
nías.

SISAMON.—Presidente, D. Benito Monge Ma
zo; Suplente, D. Domingo Hernández Mendoza.

TORRALBA DE RIBOTA.—Presidente, don 
Cipriano Marco Tierra; Suplente, D. Félix Ibá- 
ñez Ibáñez.

TORREELAS.—Presidente, D. Calixto Torres 
Pérez; Suplente, D. Cristóbal Casáus Pérez.

UTEBO.—Sección 1.a: Presidente, D. Casimiro 
Picapeo Cebrián; Suplente, D. Mariano Pérez 
Ferrer.—Sección 2.a: Presidente, D. Romualdo 
Picapeo Candáu; Suplente, D. Joaquín Sánchez 
Uriel.

VELILLA DE EBRO.—Presidente. 1). Julio 
Puyóles Escobedo; Suplente, D. Agustín Larro- 
tiz Laborda.

VILLAFELICHE. — Presidente. D. Sebastián 
Pérez Sebastián; Suplente, D. Pascual Ibáñez 
Lozano.

VILLALENGUA.—Presidente, D. Ramón Ta
rragona del Villar; Suplente, D. Miguel Agua- 
viva Lallana.

Zaragoza, 4 de marzo de I929.

SECCIÓN SEXTA

Calatayj;d. N.° 670.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión municipal permanente durante las 
sesiones celebradas en el finado mes de enero.

Sesión ordinaria del día 2.—Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Pasar a informe de la ponencia de Obras un 
escrito de D. Francisco Marco Montón.
, Desestimar una instancia de D.a Adela Ga- 

liano, Comadrona municii al, que solicitaba una 
licencia de seis u ocho meses, para trasladarse 
a la Argentina.

Aprobar definitivamente la subasta celebrada 
para suministro de varios artículos con destino 
al Hospital municipal en el año corriente; otra 
del arriendo establecido sobre puestos públicos 
y celebrar una segunda bajo el tipo de setecien
tas pesetas, para el aprovechamiento de los 
pastos sobrantes de la Dehesa boyal.

Sesión ordinaria del día 7.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Conceder licencia para pdiñcar y hacer obras 
de reforma, a Francisco Marco Montón y a An 
tonio Alfonso Quesada.

Aprobar la distribución de fondos del mes da 
enero, varias cuentas de servicios comprendidos 
en el vigente Presupuesto ordinario, y el ex
tracto de los acuerdos de sesionos celebradas 
en el pasado mes de diciembre.

Satisfacer, con cargo al presupuesto de 1928 
(capítulo de Resultas), el exceso de obra de cien 
pesetas, sobre la cantidad presupuestada en la 
reparación de la Escuela de Campiel.

Contribuir con 375 pesetas, a la adquisición

de una lámpara de proyecciones, con desl
ías clases de Arqueología e Historia del ’ 
inauguradas recientemente en la B¡bl¿ Seabr 
.Gracián., . 1 e¡ent0

Sesión ordinaria del día 14.—Leída y 5- reglo £ 
bada el acta de la anterior, se acordó: *

Fijar en 5'50 pesetas el tipo del jornal 
guiador de un bracero en esta ciudad.

Dar de baja del padrón de habitantes de 
población a D.a Petra Marín.

Una p 
□ el si 
Las se 
a dent 
-sde el

Conceder licencia a Narciso Franco P{Joen el 
para reformar los huecos de la fachada " 
casa núm. 43 de la calle de Dato.

itifica
irsanti 
Azuar 
ésar C

Idem a Justo García Tastás, para colocar: 
cruz de piedra en la sepultura preferente 
mero 953, mediante el pago de los derecho; 
tarifa.

Aprobar la lista de vecinos pobres, a lose- 
tos de Beneficencia, con derecho a recibir. El ap> 

unicip 
secretuítamente la asistencia médico farmacé¿ 

durante el año actual. e qain 
amaci-Sesión ordinaria del día 21.—Aprobada 

acta de la anterior, se acordó: AznaiAutorizar a Juan Martínez Carod para eLar , 
car una lápida en el nicho de su propiei 
número 681, del Cementerio Católico.

Aprobar la subasta definitiva del aprw §ail| 
miento de los pastos sobrantes de la Dell
boyal, adjudicados al único licitador, I).
Moreno García.

Realizar las obras de proyecto adicional o 
la construcción del edificio del Instituto Ní¡ 

ciona
Hago 

iarcía 
1 expe
el mo:

nal de 2.a Enseñanza, abonando su importeit^ p 
cargo al presupuesto extraordinario, delísigu 
brante de la subasta de dicho Instituto, idenci

Designar, como encargado de Inspeccione su p 
las obras del aludido edificio, al Maestro tmstar 
tero, Gregorio López Joven, con el haber di« 
de doce pesetas.

deQ 
agoza

Sesión ordinaria del día 28.—Leída y 8» ños; s 

tesinos Mora y Victoriano Ramos.

bada el acta de la anterior, se acordó: j E«yi.
Conceder licencia para edificar a Julián1 catorci 

Baltasar Zurriaga Estellés y Marcelino F kncia 
Gil; y para hacer reforma en diversas sep® ' ... 
turas del Cementerio Católico, a Manuel > Mei 
• ■ *' — - Keem[

la capí blica e

irador

V er

Aprobar el extracto del Agente en - — 
«Banco Zaragozano», correspondiente alí 
mestrede 1928.

sona 
duran 
PedroNombrar Médico Tocólogo al Doctor en _ 

dicina D. Ramón Franco Molina, interina^ 
en virtud de la R. O. de Gobernación de 11 Cap
diciembre último, y Matrona a D." Terei* 
Serrano; y que se abra concurso por Ircr’ 
días para la provisión de estas plazas eDJ 
piedad; y una más de Matrona, con el hao* 
3.000 pesetas el primero, y 600 las Matw> 
con la obligación, por parte del Médico 
logo, de dirigir el Instituto de Puericu^

Sesión extraordinaria del pleno del u-; 
Aprobada el acta de la anterior, se acoro , 
brar apoderado en la capital, de este/A- 
miento, a D. Pascual García y Compau'L. 

Calatayud, 4 de febrero de 1929.—E* A 
tario, Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El A 
Bardagí.

ealde,

El 
coneu 
bajo 
Ayur 
en se

Lo 
esta, 
dos c 
rrad.

El A
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'^esfc Azuara. N.° 2.055.
Bihl abre concurso para proveer en este Ayun-

*' miento las siguientes plazas vacantes, con 
i v . re-ilo a la R. O. de 11 de diciembre de 1928. 
' ‘ Coa plaza de Practicante y dos de Matrona, 
jornal

:es de

Q el sueldo anual cada una de 400 pesetas.
Les solicitudes podrán dirigirse a esta Alcal- 
a'dentro del plazo de treinta días, contados 
>sde el siguiente a la publicación de este anun- e? ib  ci w r

ico k. 0en el B. O., acompañando los documentos
ada (j

) locar 
rente1 
Techo:

a lose' 
cibir.. 
macen;

itideativos de la aptitud y méritos de los con
irsanteS.
Azuara, 27de febrero de 1929.—El Alcalde, 
esar Casamayor.

N.° 2.056.
El apéndice y rectificación anual del padrón 
unicipal de 1921, se hallará de manifiesto en 
secretaría de este Ayuntamiento por espacio

Í
quince días, a los efectos de examen y re- 
mación.
Azuara, 27 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
sar Casamayor.

Cariñena. N.° 2.010
í Santiago Gracia Artigas, Alcalde constitu- 

a '""piona! de la M. I. ciudad de Cariñena.
> t . Hago saber: Que a instancia de Gregorio 

jarcia Jimeno, y para que surta sus efectos en 
onai,j|expediente de excepción del servicio en filas 
to • |el mozo número 17 de 1925, alistado en el año 

POr -^-yuntaniiento de mi presidencia, 
), de «sigue expediente en averiguación de la re
o. Buencia actual o durante los diez años últimos

s sep^ .... 
me! I ?hment<

;pec?ii'|esn padre Pedro García Cebrián, y cuyas cir- 
k ^iíTi8 nncias son las siguientes: Es hijo de León 
ber i ae Gracia, nació en Paniza, provincia de Za- 

Íia?ozi, teniendo, por tanto, ahora, si vive, 60 
°8, su estado era el de viudo y de oficio la
boral ausentarse hace años del pueblo de 
^6 a quince años, que fué su última resi
día en España.
ameAniCll™P^rniento dd 1° dispuesto en el Re- 

Kepmni - Vlgente Para Ia ejecución de la ley de 
bHca Peh? «a-^iutamiento del Ejército, u-la cap blica este edicto 

5 al 2. •“

,r eo

de 11

"ma nn" T"1"''0 y se mega a cualquiera per- 
durantV i en8anoticia del paradero actual o 
hdro C’°S' n m0S d’ez años del expresado 

Alcald» n5.11' qUe t®nga a bien comu" 
" Carino A calde Que suscribe.

^íde Ro m -’ 3 de Obrero de 1929.-EI Al
> Santiago Gracia."eresí 

or trf;
1S CD:

haber

•ultu11 
el 
ord^

F1 . Pradilla de Ebro. 
“ Avuntamient, ' N.° 1.088.

Q concur^T^^^o de mi presidencia saca a 
•pn lí ^í0 las onnH 3-23 d0 Recaudador municipal, 
ico • condiciones nn» .

fú a-, 
El ~

• v 1q 8 COnH* * x-e I* v x. L* 11104 ^/C4,l I

■^dDtamipntr lei10nes aprobadas por el 
en^cretaría eno’ se hallan de manifiesto 
?ta AlcaidíaPresentarán sus solicitudes en 
,s desde pi J1 e P!azo de veinte días, conta
rado, nuncio en el B. O., en pliego ce- 

Alcalde jTn1.?,r?’ a 25 de febrero de 1929.— 
^’-loaqum Pallares.

Sádaba. N.° 2.025.
Se abre concurso para proveer la plaza va

cante de Matrona de la Beneficencia municipal 
de esta villa y su agregado Layana, con el 
s ueldo anual de 400 pesetas.

Los aspirantes dirigirán instancia a esta Al- 
caldíadentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B. O , acompañando los documen
tos justificativos de su aptitud y méritos profe- 
si o nales

Sádaba, 26 de febrero de 1929. —El Alcalde, 
José Bello.

Utebo. N.° 3.3481
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno y Comisión municipal 
permanente durante el segundo trimestre de 
1928, que se publican en el Bo l e t ín Of ic ia l  
según está dispuesto por el Estatuto munici
pal.

Ayuntamiento pleno.
Sesión extraordinaria 8 mayo.—Otorgar po

der de este Ayuntamiento en favor de la Caja 
Social de Previsión de Aragón para que pueda 
percibir los intereses, tanto corrientes como 
atrasados, de la lámina de propios de esta Cor
poración, registrada con el número 36, y que 
se tiene depositada en aquélla para responder 
al empréstito concertado y destinado a la cons
trucción de escuelas; revocando cualquier otro 
poder con anterioridad dispensado.

Comisión permanente. ■
Sesión 7 abril.—Aprobar por su parte las 

cuentas municipales anunciadas de 1927, y so
meterlas con la memoria a la sanción provisio
nal del pleno, contra las cuales no se habían 
presentado reclamaciones.

Conocer el envío del tomo 20 de la Enciclo
pedia Espasa, omitido en el de remesa de la 
obra y dando las gracias.

Sesión 14 abril.—Aprobar el acta anterior, y 
quedar enterada de los servicios de la semana.

Quedar enterada de haber dado fin las obras 
de reparación del Lavadero.

Conceder al Sindicato de riegos el maderaje 
del tejado renovado del Lavadero para su apro
vechamiento en las defensas contra el Ebro.

Sacar en subasta el derribo de la casa número
2 de la calle del Hospital, adquirida para en
sanche. (

Conocer una instancia de D. Simón Sánchez 
y otros en solicitud de los terrenos de la Me
jana del Ontinar para roturar, y dejarla para 
resolver el pleno por ser de su competencia.

Sesión 21 abril.—Aprobar el acta anterior y 
conocer correspondencia y particulares de la 
semana.

Conocer la única proposición presentada por 
los albañiles hermanos Marías, para el derribo 
de la casa número 2 de la calle del Hospital, a 
quienes se les adjudica como se deja acreditada 
en el expediente.

A iniciativa de la Junta local de Sanidad, ad
quirir linfa vacuna para vacunar y revacunar

M.C.D. 2022



740 BOLETIN OFICIAL

gratuitamente en la Casa Consistorial, hacién
dolo público por el señor Alcalde no obstante 
ser obligatorio.

Sesión 28 abril.—Aprobar el acta anterior y 
conocer correspondencia y servicios.

Prorrogar el arriendo de recaudador munici
pal en favor de D. José García Gil.

Acordar se rieguen y abonen las moreras aca
cias que menos desarrollo lleven.

Disponer se desbroce el Escorredero del lu
gar y requerir lo propio a las servidumbres 
creadas en el acueducto.

Eu prevención de higiene, limpiar la rasa de 
desagüe del Prado al Escorredero, prohibiendo 
los abusos de derivaciones qu 3 se hacen para 
fregar en aquellos lugares y castigándolos; ce
rrar los lados de la badina de la vía y requerir 
al Sindicato no se echen cortes de aguas a esta 
rasa y denun úe los abusos, pues ante el peligro 
de la salud pública se harán cerrar aquellas sa
lidas establecidas sin derecho.

Sesión 5 mayo.—Aprobar el acta anterior y 
conocer la correspondencia y servicios.

Conocer la situación económica municipal, 
estadísticas, y no ocurrir novedades en la loca
lidad.

Sesión 12 mayo.—Aprobar el acta anterior y 
conocer los periódicos oficiales y servicios.

Conocer el resultado del juicio de exenciones 
celebrado ante la Junta de Clasificación.

Auxiliar a la Junta local de Informaciones 
agrícolas en cuanto a los trabajos estadísticos 
encomendados, poniendo a su disposición el 
personal de este Ayuntamiento.

Conocer la rectificación estadística del Censo 
de carruajes, automóviles y bicicletas a fines de 
requisición militar, y estimular a la oficina para 
que se cumpla el servicio dentro del tiempo se
ñalado.

Sesión 19 mayo.—Aprobar el acta anterior 
y conocer correspondencia y servicios.

Examinar y aprobar el acta general de re
cuento de ganados y remitirla a la administra
ción de contribuciones.

Conocer el total derribo de la casa adquirida 
para ensanche eu la calle del Hospital.

Quedar enterada de las condiciones del desa
güe del Matadero, y procederse a la limpieza y 
reparación necesaria.

Sesión 26 mayo.—Aprobar el acta anterior y 
conocer correspondencia y servicios.

Conocer la normalidad en la vida administra
tiva municipal y no haber novedades que re
gistrar, levantándose la sesión.

Sesión 2 junio.—Aprobar el acta anterior y 
conocer la normalidad municipal.

Disponer se visite al señor Ríos para que vea 
de activar los estudios de las escuelas.

Ordenar se extraigan del Escorredero los des
prendimientos de tierras, y que se desbroc >, ha
ciéndose lo mismo en los tramos de servidum
bres en el mismo.

Ver con satisfacción el resultado de vacuna
ciones y revacunaciones practicadas en la Casa 
Consistorial, pues habiendo ejercido el estí
mulo dan la cifra de 300 aproximadamente.

Sesión 9 junio.—Aprobar el acta ante 
conocer los servicios de la semana.

Vaca ni 
nía de 
ía de -

Admitir el tomo 60 enviado de Espasy 
y advertir no se admitirán más que nj 
solicitados, pues es el deseo antes amorta 
obra comprometida hasta este tomo.

¡ión in 
n el hf
VeliBa 
Alcak

Aceptar nueve tapas archivadores de 
tiñes de los señores Olibel, pues quelite 
Biblioteca.

Conocer la terminación de la obra de -—"
del Matadero, la cual había tenii 
ser sustituida por alcantarilla de cenw 
vertiente permitida, dejando registros de 
en siete m tros para la limpieza necesar,

Sesión 16 junio.—Aprobar el acta ame 
conocer la correspondencia y servicios.

Disponer se blanquee la Casa Consiste 
matadero, y celebradas las exposicione- 
bién las escuelas.

JUZC

rT , . . • , , JuanHacer desaparecer los materiales depot ¡Dstan 
en la calle del Hospital, procurar porciucjai 
pieza y nivelación. ' Por el 

cer e 
stas, r 
bila j 
prese i 
iscorz 
tu esp

Conferir comisión en el auxiliar de s 
ría Sr. García, para que proceda al llene 
cédulas personales y a la cobranza dente 
período legal.

Conceder el uso de la báscula pública
fines privados, a los señores Arbuniést 
mediante pago de cuarenta pesetas anu¿ 
da uno, respondiendo de los desperfecte,j ve¡a 
imprudencia, hacerse llave y sin perjuti

públ

peso público. do:
Sesión 23 junio.—Aprobar el acta ante 

conocer servicios y correspondencia.
Conocer la fecha próxima de reunirse 

no y los asuntos preparados como deü
B Un
mayo, 
mism 
de de

petencia.
Nombrar en comisión de festejos, pp

próximas fiestas do Santa Ana a D. d 
D. Vicente Cerrada y D. Vicente' rern:

- - - 1 - ni Marina, L. . ____  _______ „ , ■a—
quienes marcharán de acuerdo con elst"
calde Presidente.

Concertar la música del Regimiento de
Esta 
ta-ad

gón para amenizarlas fiestas durante lo»- ■ La
y 26 de julio próximo.

Concertar igualmente para dichos de
dulzaina, tamboril y cabezudos que o>re
Valentín de Miguel.

Adquirir bombas reales para anón1'

crita, 
quin 
pisos 
antei 
rral 
radaactos de las fiestas. s J

Picar algunos bultos en las calles, 
alumbrado extraordinario y estimular l: 
gos y limpieza do la vía pública en esta-'

Sesión 30 junio.—Aprobar el acta au1 
conocer los periódicos y servicios.

Conocer el balance mensual y la ¡r¿v¡r

/uyi

mestral.
Solicitar de Rentas públicas la 

contribución de la casa adquirida P3^1 i - 
y demolida en la calle del Hospital y ‘V 
to o solar de la viuda del Sr. Bel, auQ1 
ra emplazar las Escuelas.

Utebo, 11 de agosto de 1928.—E1';
Amadeo Navarro.—V.° B.° El Alcalde^
Artazos.

Ppóxin
l." 

tecegE 
? con 
•JQzgai 
eldie;
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Velilla de Jiloca. N.° 2.013. 

a ante:

1U9 ni

x- .Rnte por dimisión voluntaria del que la 
í desempeñando, se encuentra la Secre- 

- acesia Corporación, y se anuncia su pro 
¡wK interinamente por plazo de treinta días, 

j  haber de dos mil quinientas pesetas. 
lia de Jiloca, a 29 de febrero de 1929.- 

Alcalde, Francisco Sebastián.
a morí ; 
no.
es de 
ne hr' SECCIÓN SÉPTIMA
a de < 
teñid

emen! 
ros d- 
¡cesan.
ta ante 
icios.
Dnsist. 
cione-

Administración de Justicia
Núm. 1.035.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

3 depíü

Zaragoza.—San Pablo.
Juan de Hinojosa y Ferrar, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta

P01'ciudad.

de se
1 llene
i deni:

Por el presente edicto hago saber: Que para 
cer efectivo un crédito, intereses legales y 
stas, reclamado en juicio ejecutivo por doña 
ibila Arvis Montolá, en concepto de pobre, 
presentada por el Procurador D. Eugenio 
iscorz, contra D. Gregorio Murillo Fernando 
•u esposa Petra Fernando, se sacan a la venta 

pública 
uniés ¡ 

anualc pública y segunda subasta, y con las rebaja 
)erfec‘ ;| veinticinco por ciento de su tasación, las si- 
perjui» ñenteg Qncas embargadas a dichos desmán* 

do: .
ta ante
áa.
mirse

Pesetas.

• 1 Una casa, sita en el barrio de Villa-
) der- mayor, de esta capital, en la plaza del 

jos. pM 
. Nicolí 
ente ? 
el sena

$nto

os do? 
3 ofr^

anuot"

es, da
llar 1°; 
estas •

mismo, señalada con el número ocho, 
dedos pisos con el firme; linda por 
la derecha entrando con Césarea 
remando, izquierda con Antonio 
Murillo y espalda con la carretera. 
Lita casa tiene un corral, y ha sido 
JHdaen veintisiete mil pesetas.. . 27.000 1 ; 4 T , vi ** Vil. 4. v ll V 11411 • • • •

te La mitad de la casa lindante, pro-
ln^lvt8a, a la derecha de la antes des- 
cri*a, sita en la calle de la Rosa y es
pina a la calle de la Posada, de dos 
l^^y el firme; linda con la finca 
rra r1lor' con dichas dos calles y co
r dV 6 a9uella.casa. Ha sido valo- 

1 en siete mil quinientas pesetas. 7.500

a aoI::
Total.. . . 34.500

, coeí

baja' 
arae^ 
«del? 

:dquip;

)TSta ten^ra lugar en la Sala audien- 
Mximn o j z"3do el día veinticinco de marzo 

1? q ’ a 135 °nce, y se advierte: 
besaría ’¡ para tonaar parte en la subasta es 
•. consiffn^.Presentaoión de Ia cédula personal 
ja^ado^'Previamente sobre la mesa del 
-diez nfp. ‘J*ecimiento destinado al efecto

2” QueClent° dela
Do se admitirán posturas que no

Ide.

cubran las dos terceras partes del tipo de ta
sación; pudiendo hac?rse el remate a calidad 
de ceder a un tercero;

3.° Que los inmuebles descritos carecen de 
titulación, siendo de cuenta del comprador su
plirlos.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de febrero de 
mij novecientos veintinueve.—Juan de Hiño- 
josa.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.023.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en diligencias para dar cum
plimiento a carta-orden de la Superioridad, di
manante de sumario seguido ante el mismo oon 
el número 68 de 1926, sobre corrupción de 'me
nores, contra Isabel Aguirre y otra, se cita a 
Isabel Liste Aguado, Teodora Pilar Vallespín 
Jarcial, Elvira Pego Lanuza, Juana Cornago, 
Josefina Utesa y Mercedes López, cuyos actua
les domicilios se ignoran, para que los días 
veinte y veintiuno de marzo próximo, y hora 
de las diez de su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad con el fin 
de asistir a las sesiones del juicio oral de la in
dicada causa; apercibidas que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 28 de febrero de 1929.—El Secreta
rio, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.039.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D. Teodoro Villanueva Navarro, que falleció 
en esta ciudad el día nueve de abril de mil no
vecientos veintiocho, hallándose casado con 
D.a Carmen Zabal Fortún, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca el presente inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y de la de 
Teruel, comparezcan en forma a reclamar su de
recho haciéndose presente que dicha herencia la 
reclama D.a María Josefa Villanueva Navarro, 
hermana de doble vínculo del causante, pues 
así lo tengo acordado en el expediente de de
claración de herederos que se sigue en este 
Juzgado, y de que se ha hecho mérito.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—César de Prado. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.010.
Zaragoza.—Pilar.

I) . José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza. 
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se-
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gmdo ?n este Juzgado a instancia de D. Ensebio 
comercio de esta ciudad, con- 

t - 1}am?na Cáncer Guarda, viuda, de esta 
vecindad y la herencia yacente de D. Gonzalo 
h! a-engUeP’ 80bre Pago de Poetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

'Sentencia.—En Zaragoza, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos veintinueve. El señor 
D. José Mana García Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar; visto el juicio 
verbal civil seguido entre partes; de una, como 
demandante, D. Ensebio Lara Fraguas, comer
ciante de esta vecindad, y de otra, como de
mandados, D. Ramona Cáncer Guarda, viuda 
también vecina de esta capital y la herencia ya ’ 
cente de D. Gonzalo Serrano Belenguer, sobre 
pago de pesetas, y

MZo.- Que debo condenar y condeno a doña 
íín0?? ^ance^ ^oarda y a la herencia yacente 
de D Gonzalo Serrano Belenguer, esta última 
en rebeldía, al p ago a D. Eusebio Lara Fra
guas de seiscientas cuarenta y ocho pesetas, in
tereses legales desde la fecha de interposición 
de la demanda y costas. -Así por esta mi sen-

Pronuncio» mando y firmo.-José 
M. b. Belenguer».

Y para que sirva de notificación a la herencia 
yacente de D. Gonzalo Serrano Belenguer, se 
Publica dicha sentencia por medio del presente 
edicto, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos veintinueve.—José Maria 
U. belenguer.—Ante mí, José Tranzo.

Núm. 2.051.
MoreHa

D' í1'"6,1? Aadrés, Abogado, Juez muni
cipal de Morella;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita 

a D. Joaquín La Vaita y esposa D.a Francisca 
Valen, cuyo paradero se ignora, pero cuya úl
tima residencia la han tenido en el pueblo de 
Tabara provincia de Zaragoza, para que el día 
veintidós de marzo próximo, y hora de las once, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la Casa 
Capitular, al objeto de celebrar juicio verbal 
que contra él ha instado D. Matías Sangüesa 
Guimera, de esta vencidad, sobre pago de mil 
pesetas, según lo tengo acordado en la providen- 
ma del día de hoy: apercibiéndoles, que de no 
verificarlo sin justa causa que se lo impida, se 
seguirá el ju ic io  en rebeldía de los mismos y les 
Parai*a el perjuicio a que haya lugar en derecho

Dado en Morella, a veintiséis de febrero de 
mil novecientos yeintinueve.-Miguel Guillén. 
d Secretario, Kutilio Monforte.

PARTE NO OFICIAL
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, 
se celebrara la Junta general ordinaria de se
ñores accionistas el día veintiséis del actual, a

íifornie

las cuatro y media de la tarde, en el dn 
social^ calle de San Miguel, número 

bera objeto de deliberación y acuerdo nu- — 
mona y Balance del último ejercicio k ‘donará 
ción de señores Consejeros y los demá" "

septiei

, ----------- --- j .wo viomgo iíicara

tos que el Consejo incluya en la orden r FJ Gobl 
Los señores accionistas podrán examir an"irli; 

* ’ * ~ ‘ T .puesta
\rticuh

neo de

Los señores accionistas podrán examini 
cuentas del finado ejercicio y sus justif 
durante los cuatro días laborables anterh 
de .a Junta, de diez a doce de la mañana. *' ie 
domicilio social. ' '' ,
y., i tened
Las papeletas, que darán derecho de ! Reino 

cía a la Junta, se entregarán a los señor.Articule 
cionistas en la oficina de la Sociedad ha. emisiór 
cuatro y media de la tarde del veinticine; Pcibn p 
corriente, previo depósito en la Caja so^.1 B....  
sus acciones, resguardos de depósito de Bi1101 
o de documentos que justifiquen hallarse

imortiz.

Banco
mes ;
•oearr

Has depositadas, alo? efeoos de asigné ™’tia 
.Tunta on nn _ .1 , 'iaJunta, en un establecimiento de crédito 

Zaragoza, tres de marzo de mil novecií 
veintinueve.-Por acuerdo del Consejo 
mimstración: El Gerente, J. Hernández^

prc

C: etas se
¡ciñas c

Núm. 2.065.
de la : 

Articule 
por loe
bajenSindicato de Riegos de Villalba de Perejí .

Para ocuparse de asuntos a que se rd^ma' ent 
artículo 53 délas Ordenanzas por que se ietectlv 
esta Comunidad de Regantes, se convocas 
a general ordinaria a todos los propietari l  .í'

sus representantes legales para el día di«
a Ia® oatorce horas, en la Casa i rtnics c

Banco ■

sistorial de este pueblo; advirtiendo quede mercio
resultar mayoría de concurrentes en esta nabone
mera convocatoria, se celebrará otra sesií 
día diez y siete del mismo mes, en el sitioj . - 
ra antes citados, apercibiendo que en esta: -"• que 
ma se tomará acuerdo, sea cual fuere el mí- rPctas í 
de asistentes. " « ■meadas.

correl
l-os SU:

Articuli 
: 3oo m 
parte c 
ebrresp

Villalba de Perejil, l.° de marzo de 19í- 
Presidente, Manuel Franco.

Núm. 2.050.
5.d Comandancia de Intendencia.

■«o, per 
¡ntidade 
Picará 1 
A losEl día cinco del actual, a las once horas, 

drá lugar en esta Comandancia la ventad 
blica subasta de dos caballos y un mulo^ 
secho, siendo el importe del anuncio de llna’ les 
de los adjudicatarios. ]

Zaragoza, i.0 de marzo de 1929.-El Co® ¡^'Pcic 

..'•ooo p 
lente qu,

^etas,

dante Mayor, José de la Iglesia. “Periore
Vrtícul

Regimiento Lanceros del Rev, I o de Cab^ ;:e
L1 I n Lx r» a l í. 1 . . hX-^ienEl sábado 16 del actual, a las once tón a] 

tendrá lugar en el Cuartel del Cid qu0^ C 
este Cuerpo la venta en pública subasté 
caballo de desecho, cuyo semoviente

. -> ti 
■vticul.

im
uvacuuu, cuyo semoviüuiv nen

vendido en la subasta verificada el tb8 • i6
actual.

Zaragoza, 3 de marzo de 1929.—El 
dante Mayor, Antonio Garvalena.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

^yl

■ "erro
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io, la 
imás

’l doi . .
• otl' septiembre y l.° de diciembre, de cada año, 
irdo i iforme al cuadro de amortización que se con

' .nará oportunamente. El primer sorteo se 
ficara en L° de iñarzo de I934.

p . ?] Gobierno se reserva el derecho de anticipar 
. • amortización, bien por su propia iniciativa o a 
a,n^- iiuesta del Consejo Superior de Ferrocarriles.

'ííviíciilo 8/’ El servicio de pago de intereses 
P¡mi)rtizacEÓn de esta Deuda estará a cargo del 
^oa> neo de España, que lo realizará a voluntad de

. tenedores en Madrid o en las demás plazas 
dea;: Reino donde tenga Sucursales.
eñotn Articulo 9.0 De los 500 millones importe de es- 

|)8<. emisión, 300 millones serán negociados en sus- 
ticinf- Pc^n Publica, (lue se efectuará en las Oficinas

Banco de España, quedando los restantes 200
Vp llones a disposición del Consejo Superior de 
* J carriles para negociarlos en la fecha, forma
arso ■uantia que acuerde el Ministro de Hacienda, 
dencii iVia propuesta del Consejo Superior de Ferr )- 
ito. riles.
ovecieh sus cripción pública para los 300 millones de 
ejod: cías se haná el día 11 de marzo próximo en las 
ezGa: ciñas del Banco de España y en las Sucursa- 

 de la Península y Baleares.'

ue se

\rtículo lo. Los títulos se cederán al tipo de 
:• loo de su valor nominal por cantidades que 

Perq; )aJ€n de 500 pesetas o sean múltiplos de esta 
5 re6< m2' entregándose en el acto de la suscripción 

electivo correspondiente a la cantidad solici- 
!a.

?Ciaa Articulo 11. 
Hetan ■ -n([er¿- 
a diez ""

1 esta

, Las peticiones de suscripción se 
an en ejemplares impresos que 'facilitará 

«anco de España, y se harán por mediación de 
ja»a. remes de Cambio y Bolsa, o de Corredores de 
^ue*e mercio donde no haya Agentes de Cambio, 
: eíJ! n aliono por e| Banco de España a unos y otros 

ser' orretajé oficial.
sitio;

el niíz

1921’-

a.

ta ei

suscriptores recibirán un resguardo-talo- । eslt C11 -era canjeado por las correspondientes 
|nuv,sii°nales, y éstas a su tiempo serán 

^das por los títulos definitivos.
-’u 2‘ 'a suscripción pública excede 
1 °nes de Poetas, importe de la prime

---- -r r e esta emisión, se procederá a verificar 
r . „p?A°nd,ent^ Prorrateo, que se hará por de
- ' tié" excluirá de él a los suscriptores por 
^'ará h S^P^tas a quienes se ad

orad \ totalidad de la suscrita.
' . .Sooo n(.ll'o"ptores .Por cantidades superiores 

ilod; ^ querXl't? ,qiU1enes Por razón deI coefi- 
|e cbJes p,-/ /f-61?- e prorrateo no alcance esta 

esetas anea a 1 udlCada d?cha cantidad de 5.000 
Cob Jciones n" h SC1° suJetas a prorrateo las 

^'ores-1 a- , as ,9Lie correspondan cantidades 
suma.

' ' 'nuev c acuerdo con el Banco de Es- 
abal^ " eDecrr'-' tltu‘o® (le la Deuda que se emite 

-'Cuento en" seran admitidos por dicho Esta- .1 . LU CU Kiranfín — -v. •‘te SdÍt0 ° Cn pÍgn°ra- 

aporte de"'1 rePres.eptación de los 500 mi- 
;'en |Os ^sta emisión, y en tanto se con- 

.--5 Ferr „'s..< e^nitiyos, el Consejo Su- 
con cii-V I1CS em*t*ra carpetas provi- 

,<ír los ven U' .cuPones de los intereses a 
: ’ de imien,tos de L° de abril, l.° de 
'. U),e de 1929 y 1o de enero de 
kp,C61o He .

^^‘Carrlle/ Coriza al Consejo Superior 
P ra satisfacer con cargo a los

:e
ue ^'L ■ 
staH 
, nóF 

Cí

fondos de la Caja Ferroviaria los gastos de toda 
clase que ocasione la negociación de esta, tercera 
emisión de Deuda ferroviaria amortizable del Es
tado y para concertar con la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre o para contratar por cual
quiera otra Casa nacional o extranjera, si no fu 2- 
ra posible su confección por aquélla, la impre
sión y entrega de las carpetas y títulos a que es
te Decreto se refiere.

Artículo 16. El producto de la suscripción de 
esta Deuda ingresará en la cuenta corriente pla
ta del icsoro público en el Banco de España.

Artículo I7. Quedan 'facultados el Ministro le 
Hacienda y el Consejo Superior de Ferrocarriles 
para dictar, previo acuerdo, las disposiciones que 
exija la ejecución de este Real decreto.

Dado en Palacio a veinte de febrero de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta’’ 21 febrero I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN
Núm. 259.

limo. Sr.: Constituida la Comisión permanente 
de la interina de Corporaciones Agrícolas, en la 
subsiguiente de sus reuniones se le dió cuenta de 
las instancias elevadas por la Unión de Remola- 
cheros de Aragón, Navarra y la Rioja. pidiendo 
primeramente que con toda urgencia, en razón a 
las circunstancias especiales del momento, se 
otorgara a la Comisión arbitral mixta remolache- 
roazucarera de aquella zona facultades para 
convenir los contratos de la temporada inmedia
ta, y después que con premura asimismo se estu
diara. y reglamentara el normal y definitivo fun- 
cronamiento de las Comisiones arbitrales de la 
industria en cuestión, creando inmediatamente la 
de la región referida, con la especial atribución 
de redactar los contratos y regular la contrata
ción para la campaña venidera.

A fin de deliberar con cabal conocimiento de 
causa y en vista de lo apremiante de las necesi
dades, no sólo en aquella comarca, sino también 
en aiguna otra, donde se podría temer una consi
derable reducción de la superficie sembrada, que 
en definitiva, y aparte los perjuicios considera
bles de las clases labradoras, implicase la reduc
ción y el encarecimiento general, por tanto, de 
un artículo de primera necesidad, la Comisión 
permanente de la interina de Corporaciones Agrí
colas acordó unánime abrir una información 
sobre las pretensiones deducidas, invitando espe
cialmente a que concurrieran a ella con cuantos 
elementos de juicio juzgaren convenientes a los 
sectoi es representados en las Comisiones arbi
trales mixtas remolacheroazucareras que con ca
rácter circunstancial vienen funcionando desde el 
verano de I927, según el Real decreto húmero 
1.375 de este Departamento,'fechado a 3 de agos
to de aquel año, y diferentes Reales órdenes pos
teriores. La referida información se ha llevado 
a cabo satisfactoriamente, no obstante la premu
ra del plazo, recibiendo la Comisión no menos de 
34 documentos escritos y escuchando hasta 11 in
formes orales de diversas representaciones, míen-
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tras llegaban a ella más de dos centenares de 
adhesiones postales, telegráficas y telefónicas de 
Aragón, Navarra y la Rioja, de Cataluña, Castilla, 
etcétera, en que Alcaldes y Presidentes de orga
nizaciones agrarias y de toda índole expresaron 
su deseo de la inmediata creación para las rela
ciones entre cultivadores de remolacha y de caña 
y Empresas elaboradoras de azúcar de las Comi
siones arbitrales industriales que, según el Real 
decreto-ley número 93I, de fecha 12 de mayo de 
I928, estableciendo la Organización Corporativa 
Agraria, han de formar en su conjunto uno de 
los Lies órdenes de Corporaciones de la vida del 
campo.

Persuadida, en vista del éxito de la infor na
ción, de la conveniencia y oportunidad de este 
deseo, la Comisión permanente de la interina de 
Corporaciones Agrícolas acordó llegado el mo
mento de comenzar la actuación del expresado 
Real decreto-ley por este primer grupo de Comi
siones arbitrales de las industrias agrícolas, que 
han tenido durante dos campañas su primer pre
cedente favorable en las que con carácter cir 
cunstancial funcionaron en determinadas zonas, 
no sin prorrogar de nuevo la actuación de las 
mismas, a fin de prevenir los perjuicios que pu
dieran derivarse de la solución de continuidad, 
más o menos larga, que se produjera durante el 
período preparatorio para organizar los nuevos 
organismos.

En vista de todo lo cual, accediendo a los de
seos de los interesados y con el voto favorable 
de la Comisión permanente de la Interina de Cor 
poraciones Agrícolas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l ." Interin se llega a la constitución de las Co

misiones arbitrales de la Industria azucarera, coa 
arreglo al Real decreto-ley de Organización cor
porativa agraria, número 93I, de 12 de mayo de 
I928, se prorroga hasta 30 de junio próximo la 
vida de las Comisiones arbitrales mixtas fimo- 
lachero y cañero-azucareras, establecidas con ca
rácter circunstancial para la última temporada 
por Real orden de este Departamento núm. I.044, 
de 23 de octubre del pasado año, que seguirán 
constituidas en la forma prevenida en esta dispo
sición.

2 .0 Con especial relación a la de Aragón, Na
varra y la Rioja, se autoriza al Presidente de la 
misma para que, en un plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta Real orden, invi
te a los cultivadores y a las Empresas azucareras 
a la celebración de los contratos, facultando a la 
Comisión para actuar amigablemente en estas 
cuestiones, con los asesoramientos y colaboracio
nes que estime necesarios, como también para 
qtie, caso de 'fracasar en su gestión, se dirija a la 
Dirección general de Acción Social y emigración 
con las propuestas razonadas que estime justas.

3 .0 Al efecto de proceder entre tanto a la 
constitución de las Comisiones arbitrales de la 
Industria azucarera que hayan sido solicitadas 
conforme al Real decreto-ley de Organización 
corporativa agraria, la Dirección general de Ac
ción Social y Emigración convocará por un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de la publi 
cación de esta Real orden, a la inscripción de cul
tivadores de remolacha y caña y de fábricas, ela
boradoras de azúcar de estos productos, según la 
siguiente distribución provisional en comarcas: 

primera, Aragón. Navarra y la Rioja; 
Castilla la Nueva; tercera, Valle inferiora 
dalquivir; cuarta, Vega de Granada, Ba¡ 
dix y Antequera; quinta, Litoral de las 
cias de Granada. Málaga y Almería; Sexk 
y Oviedo; séptima. Alava y Miranda de 
octava. Lérida y Huesca: novena Xalla^

V

Habieni
|uan Crm 
'resideniSoria.

Durante el referido plazo, podrán diri- *uela6’L 
Servicio de Organización corporativa agr • ipodinio 
la citada Dirección general cuantas per lecazai 
entidades se crean con derecho a ser r< 
tadas en las Comisiones referidas. irlida »

De Real orden lo digo a V. I. para su. abida, 0 
miento y demás efectos. Dios guarde a V 
chos años. Madrid, I3 de febrero de I929.- 

I norte c 
lebesa di

Señor Director general de Acción Social < 
gración.

este cc 
celay, b

(“Gaceta” 20 febrero 1 '■M de
¿ne en

muy || 
lindant 

>nde «ve
SECCIÓN SEGUNDA

80BIESU0 CIVIL DE LA PaOVIKÍiA OI ¡il£^
Núm. 2.072. •

Películas. — Ctrcular.

¡ente do 
rovincia 
s, duran

El Excmo. Sr. Director general de Seguii a’ar de 
con fecha 28 de febrero próximo pasa: < R e 
dice lo que sigue: o haber

<He autorizado proyección películas til: l(]ec[ari 
«Los claveles de la Virgen», de la Casa P ' ' 
Films; «Firma del pacto de San Juan del 
entre el Vaticano y el Estado Italiano* 

iesa mer 
tojaán, 
le la mis

Cinematografía Verdaguer, S. A.». 
Lo que se hace público en este periódi: Zarago

cial para general conocimiento. 
Zaragoza, 2 de marzo de 1929.

El Gobernador cwl>i
Juan Cantón-Sal azar y'

Núm. 2.098.
• • • t» • eInspección provincial de Higiene y 3 

pecuarias.

^ÍXIST

CIRCULAR
Como ampliación a mi circular def 

de febrero último, inserta en el Bo l  - 
CIa l  número 49, de 26 del mismo ro 
que se declaraba oficialmente la - 
la glosopeda en la vaquería de Hi]^' 
cual Blas, de Calatayud, se hacen ex _ 
aislamiento y demás medidas sanitaro^ 
pendientes al ganado vacuno de l°3n 
dicha ciudad D. Roque Colón y 
Chueca, por haberse presentado 
dicha epizootia en una novilla y ^°s 
siderando como sospechosas tres va - 
convivido con las primeras. " 

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.
El Gobernador 

Juan Cantón-Salaza

Direc

■minad 
8'a hu 
'T'° Pi

'ar

hall
Lla U

tlj'
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Núm. 2.097.

ur dt'j 
lhzá.| 
la> 
-exú.,

Secreiaria— Negociado 4.°

Vedados de Caza. — Circular.
donHabiendo solicitado de mi Autoridad

- loan Cruz Alda Sanjuán, vecino de Borja.como 
alL' Lidente déla Sociedad de Cazadores «La

;¡la» de Borja, que previa la formación del 
¿rtuno expediente, sea declarada «vedado 

je caza» la Dehesa, con inclusión de una caseta, 
Liada en término municipal de Borja y su 

"trlida «Huecos-Coscojar», de 110 cahíces de 
Xbida, o sea 62 hectáreas y 92 áreas; lindante 

a V joortecon montes de Muela Baja, al sur con 
29.- lebesa de D. José Sangil y camino de El Buste, 

este con fincas de herederos de D Salvador

dirigí 
agrai 

pers:

:ial r;

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas- de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Je'ie del 
Establecimiento donde sirven, precisamente deii- 
tro del plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifi<|ue, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, I4 de febrero de I929.—El Director 
general, González Oliveros.

(“Gaceta” 2I febrero I929.)

'celay, barranco y camino y al oeste con De
esa de herederos de D. Anacleto Pablo, se

___Leen conocimiento del público en general

)A
muy particularmente de los terratenientes 

olindantes con la expresada finca que se pre-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

— ende «vedar», para que, los que se creaw per- 
,uiieados con la concesión solicitada, puedan 

resentar sus reclamaciones por escrito, debida-
¡ente documentadas, en este Gobierno civil de
rovincia, o en la Alcaldía de la ciudad de Bor- 
1,durante el plazo de quince días hábiles, a

Segur. desde el día siguiente al déla publica- 
iasa(j: ion de esta mi circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l

as i 
isa

ela provincia; haciendo pr sente que, caso de 
(¡I ohaberlas, se procederá por este Gobierno a 

■ i leclaración de «vedado de caza» de la Do-
3 del 
no».

mencionada, solicitado por el señor Alda 
Ínjaán, como arrendatario que es de la caza 

la misma.
riódie taragoza, 4 de marzo de 19‘29.

El Gobernador civil,

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.

Concurso extraordinario del mes de febrero 
de I929.

Concurso extraordinario que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamen
to de 6 de febrero de I928 (“Gaceta” núm. 40) 
para cubrir las plazas que a continuación se ex
presan entre individuos comprendidos en los 
beneficios que otorga el Real decreto-ley de 6 
de septiembre de I925.

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid.

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta. 
ivi¡, ' — ......— -  

. SECCIÓN QUINTA 
!ix 1STERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

* Y BELLAS ARTES

le fs' 
)LETÍ' 
mes 
ristes5

riaíj 
veci

es141

casi1’

' ección general de Enseñanza superior
y secundaria.

! la ív .vacantc- en la Facultad de Medicina 
^iolo<ri1UrSKa(^' (*e Valencia, la Cátedra de 
binadaa ^eiUera* especial descriptiva”, de-

huVu ■ ^<dn estuc^Os anterior “Fisic-umn- -
F50 Drev¡na 1' <lUe ha de proveerse por con- 

en J]1 ' C-tras*aciún, conforme a lo dis-
A- Lo (lel Real decreto de 30

F^den ? $ >' Real orden de esta fecha, 
^‘^rios‘(leí' l- a traslac,dn los Catedráticos 

ó'piedad <1 nusino„ ^rado de enseñanza que 
.ip 0 hayan desempeñado

",s,°logía humana” o de indu- 
F^nte. d’ l)or tratarse de la misma materia

■r
*111 ll-!e,lc’a aspirantes será

I922. ‘ el Keal decreto de 1/ de fe-

Destinos a proveer.—(Primera categoría).
Treinta plazas de Aprendiz de bombero del ci

tado Ayuntamiento, con el jornal diario de 7’50 
pesetas. Podrán llegar a Capataz de primera por 
ascensos reglamentarios, con el sueldo de 4.500 
pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en el concurso lo 
solicitarán por papeleta con arreglo al formula
rio que al final se inserta y reintegrada con pó
liza de 1'20 pesetas, debiendo tener entrada en 
esta Junta antes del día 20 de marzo próximo.

Para poder tomar parte en este concurso ha
brán de reunir los requisitos siguientes:

Haber cumplido veinticuatro años de edad y 
no exceder de veintiséis.

Poseer un oficio relacionado con el ramo de 
construcción, lo que acreditarán por medio de 
certificado legal.

Tener la talla mínima de 1’650 metros, acredi
tada igualmente por certificado oficial, y no pa
decer enfermedad de las comprendidas en el cua
dro de exenciones del Reglamento orgánico dei 
Cuerpo de Bomberos, que se encuentra a dispo
sición de los aspirantes en la Dirección del ser
vicio, calle Imperial, núm. lo, de esta Corte; para 
comprobar este extremo los aspirantes que re
sulten propuestos sufrirán reconocimiento facul
tativo antes de tomar posesión del destino, lo que 
no podrán verificar si resultaren inútiles.
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DESTINOS PÚBLICOS
Modelo de papeleta que se cita.

(Timbre correspondiente.)

Añ<

Primer apellido .. 
Segundo apellido . 

Natural de.............

CONCURSO EXTRAORDIW 
MES DE ......

PRECI

Nombre Empleo Militar....

, hijo de............. .. y de .

Etuanjero
Las susc

Eciarán et
SB 
jrr.de debe 
¿-trativaExorno Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe con cM„l.

de ..... clase, num....... y domiciliado en ................. desea obtener uña rio r "
mesAdeend,Z de Bumber0 del Ayuntamiento de Madrid, anunciadas a concurso™®L‘ "cari:

(Fecha y firma) kn a! £ 
d año cc

Notas generales.
1. Seiá condición indispensable, como en el 

cuerpo del anuncio se detalla, que los interesados 
formulen su petición en papeleta debidamente re- 
rntegrada, remitiéndola por conducto de los Jefes 
de sus Cuerpos los que están en servicio activo, 
y los de las restantes situaciones militares por el 
Alcalde de su residencia, informando éstos al res
paldo de las mismas si observan buena o mala 
conducta.

, 2.a • Los aspirantes solicitarán con toda urgen- 
era de las Autoridades militares correspondientes 
la clasificación de servicios a que hace referencia 
el articulo 49 del Reglamento de 6 de febrero de

Gaceta núm. 4°)» si no hubieran sido va 
calificados por esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la documentación 
militar necesaria para su clasificación.

3-a Los que soliciten tomar parte en este con
curso deberán reunir las condiciones que se exi
gen en el anuncio, y los designados para ocupar
lo deberán proveerse de certificado de antece
dentes penales, cuya presentación será requisito 
indispensable para la toma de posesión.

4.a Para todo cuanto no se detalla en estas 
Instrucciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el,Reglamento de 6 de febrero de I928 (“Gaceta” 
número 40), dictado para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de septiembre de I925.

5-a Se advierte a los aspirantes que deben 
abstenerse de solicitar estos destinos los que no 
disfruten de perfecta sanidad, en la inteligencia 
de que antes de tomar posesión del destino los 
propuestos sufrirán un escrupuloso reconocimien
to médico, desechándose a los que resulten inú
tiles.

Madrid. I9 de febrero de I929.—El General 
Presidente, José Villalba.

i antería, dotadas con el sueldo de ■ 
anuales cada una. •

Serán condiciones indispensables para ti 
parte en este concurso haber cumplido veiní 
tro anos de edad y no exceder de treinta vi 
1 ener aptitud física para" el cargo y acredita 
certificado legal poseer la talla de lyoo^

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Granada.
Cuerpo de la Guardia municipal.

E.

üu.'loi di 
1iq tror 
HU)Destinos a proveer.—(Segunda categorii - 

. Diez y seis plazas de Guardias municip. 
iníanteria. con el haber anual de 1.825 pesen

Una plaza de Guardia municipal de cabA 
con el haber anual de I.825 pesetas.

Serán condiciones indispensables para pode 
mar parieren este concurso haber cumplidor 
ticuatro años de,edad y no exceder de cuate 
t ener aptitud física para el cargo y presentar 
tificado legal de poseer una talla mínima del 
metros. Para el Guardia de caballería, ader- 
estas condiciones, será indispensable la proa 
cía de Cuerpo montado.

Un disp.
imioci* 1

■ui deapn
■•«OTiem

S. M 
S M. la 
Real el 
personal 
sin nov

Concurso extraordinario, que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamen
to de 6 de febrero de I928 (“Gaceta” núm. 40), 
para cubrir las plazas que a continuación se ex
presan entre individuos comprendidos en Ios- 
beneficios que otorga el Real decreto-lev de 6 
de septiembre de I925.

PROVINCIA DE BARCELONA 
Ayuntamiento de Barcelona.

Cuerpo de la Guardia municipal.
Destinos a proveer.—(Segunda categoría).

Veintiséis plazas de Guardias urbanos de ’n-

PROVINCIA DE VALENCIA 
Ayuntamiento de Valencia.

Cuerpo de la Guardia municipal. .
Destinos a proveer.—(Segunda categor 

Cincuenta y una plazas de Guardias initi1 
les aspirantes, de Infantería, dotadas coneb 
do de,2.1/3 pesetas anuales cada una.

Serán condiciones indispensables para ■ 
Parte en este concurso haber cumplido veP . 
tro anos de edad y no exceder de treinta 
1 ener aptitud física para el cargo y acredita, 
certificado legal poseer la talla de 1'700 :

Advertencias generales.
1.a Los que deseen tomar parte en J . 

curso lo solicitarán por instancia pr^i?5 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de v 
reintegrada con arreglo a la ley del Tin'J: | • 
hiendo tener entrada en la misma antes de ; ■ 
de marzo próximo remitiéndola por condi^ 
los. Jefes de sus Cuerpos los que estén en -^,e ¡1 
activo y los de las restantes ^situaciones 
poi el Alcalde del punto de su residenC"" . i . 
mando éstos al margen de la referida 
si observan buena o mala conducta.

>eño

ion.
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